
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA CIUDAD DE PALM DESERT  
AGENDA DE LA REUNIÓN  
del martes 5 de mayo de 2026, a las 6:00 p.m. 
en la Sala del Concejo, Ayuntamiento 
73-510 Fred Waring Drive  
Palm Desert, California.  
 
Consulta la última página de esta agenda para ver los avisos públicos y las opciones de 
participación. 

1. LLAMADO AL ORDEN  

2. PASE DE LISTA  

3. JURAMENTO A LA BANDERA  

4. COMENTARIOS DEL PÚBLICO (TEMAS FUERA DE LA AGENDA) 
Este espacio está destinado para que el público se dirija a la Comisión de 
Planificación sobre temas que no están en la agenda, por un máximo de tres 
minutos. Los oradores pueden utilizar una de las tres opciones indicadas en la 
primera página de la agenda. Debido a que la Ley Brown no permite que la 
Comisión actúe sobre asuntos que no están en la agenda, los miembros pueden 
responder brevemente o remitir el asunto al personal para un informe y 
recomendación en una reunión futura.  

5. CALENDARIO DE CONSENTIMIENTO 
Todos los asuntos incluidos en el Calendario de Consentimiento se consideran 
rutinarios y pueden aprobarse con una sola moción. El público puede comentar 
sobre cualquier punto dentro del límite de tres minutos. La Comisión puede retirar 
puntos individuales para discutirlos por separado. 
RECOMENDACIÓN: Aprobar el calendario de consentimiento tal como se presenta.  

5.a APROBACIÓN DE ACTAS 
Este punto tiene anexos. 
RECOMENDACIÓN: Aprobar las actas del 17 de marzo de 2026. 

6. PUNTOS DE CONSENTIMIENTO APLAZADOS  

7. CALENDARIO DE ACCIÓN 
El público puede comentar sobre cada punto dentro del límite de tres minutos. Los 
oradores pueden utilizar una de las tres opciones indicadas en la primera página de 
la agenda.  



8. AUDIENCIAS PÚBLICAS 
Cualquier persona que impugne algún asunto tratado en audiencia ante un tribunal 
podría limitarse únicamente a los temas que haya planteado en la audiencia 
pública aquí descrita, o en correspondencia escrita entregada a la Comisión antes 
o durante dicha audiencia. Los comentarios se limitan a un máximo de tres 
minutos, a menos que la Comisión autorice más tiempo.  

8.a Consideración para adoptar un Aviso de Exención y aprobar un Permiso de Uso 
Condicional para operar un bar de 1,900 pies cuadrados en 73-730 El Paseo, Suite C, 
incluyendo detalles operativos y condiciones revisadas tras una audiencia pública 
continuada. 
Este punto tiene anexos. 
RECOMENDACIÓN: Adoptar la Resolución No. 2917 de la Comisión de Planificación 
titulada: 
“UNA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA CIUDAD DE PALM 
DESERT, CALIFORNIA, QUE ADOPTA UN AVISO DE EXENCIÓN CONFORME A LA LEY DE 
CALIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE CALIFORNIA (CEQA) Y APRUEBA UN PERMISO DE 
USO CONDICIONAL (CUP) PARA OPERAR UN NUEVO BAR DE 1,900 PIES CUADRADOS EN 
73-730 EL PASEO, SUITE C”. 

9. INFORMES INFORMATIVOS Y COMENTARIOS  

9.a RESUMEN DE LAS ACCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 

9.b ACTUALIZACIONES DE REUNIONES DE COMITÉS 
9.b.1 Comité de Artes Culturales 
9.b.2 Comité de Parques y Recreación 

9.c COMISIONADOS DE PLANIFICACIÓN 
9.d PERSONAL MUNICIPAL 

9.e REPORTE DE ASISTENCIA 
Este punto tiene anexos. 

10. CLAUSURA  

La próxima reunión ordinaria se llevará a cabo el 19 de mayo de 2026 a las 6:00 p.m. 

11. AVISOS PÚBLICOS  

De conformidad con el Proyecto de Ley del Senado 707, esta reunión puede llevarse a 
cabo en formato híbrido, permitiendo el acceso del público por teleconferencia o en 
persona. Los miembros del público pueden grabar las sesiones abiertas. La grabación solo 



podrá limitarse si la forma de grabar causa una interrupción constante debido a ruido, 
iluminación u obstrucción de la vista. 

Opciones de participación pública: 

Opción 1: En persona 
Los miembros del público pueden asistir a la reunión en persona y ofrecer comentarios 
públicos por un máximo de tres minutos. 

Opción 2: Por correo electrónico 
Envíe sus comentarios por correo electrónico a: PlanningCommission@palmdesert.gov. 
Los correos recibidos antes de las 4:00 p.m. del día de la reunión formarán parte del 
expediente y se distribuirán al Comité. Cualquier correspondencia recibida durante o 
después de la reunión se distribuirá al Comité tan pronto como sea posible y se conservará 
como parte del registro oficial. Los correos electrónicos no se leerán en voz alta, salvo 
como una adaptación conforme a la ADA. 

Opción 3: En vivo vía Zoom 
Acceda en https://palmdesert.zoom.us/j/87881969783 o en zoom.us, haga clic en “Join 
Meeting” (Unirse a la reunión) e ingrese el ID del seminario web 878 8196 9783. 

Opción 4: En vivo por teléfono 
Llame al (213) 338-8477 e ingrese el ID de la reunión 878 8196 9783 seguido de #. Indique 
que es participante presionando # para continuar. Durante la reunión, presione *9 para 
agregarse a la fila y espere a que el Secretario Municipal anuncie su nombre o número 
telefónico. Presione *6 para activar su micrófono y limite sus comentarios a tres minutos. 

Materiales relacionados con la agenda: De conformidad con el Código de Gobierno 
§54957.5(b)(2), la oficina designada para la revisión de documentos relacionados con esta 
reunión es la Oficina del Secretario Municipal, Palm Desert Civic Center, 73-510 Fred 
Waring Drive, Palm Desert. Los informes del personal para todos los puntos de la agenda 
considerados en sesión abierta, y los documentos proporcionados a la mayoría de los 
órganos legislativos, están disponibles para inspección pública en el Ayuntamiento y en el 
sitio web de la Ciudad en www.palmdesert.gov. 

Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA): Es la intención de la Ciudad de Palm 
Desert cumplir con la ADA en todos los aspectos. Si, como asistente o participante en esta 
reunión, o en reuniones de manera regular, necesita asistencia especial más allá de la que 
normalmente se proporciona, la Ciudad intentará adaptarse de manera razonable. 
Comuníquese con la Oficina del Secretario Municipal al (760) 346-0611 al menos 48 horas 
antes de la reunión para informarnos de sus necesidades y determinar si la adaptación es 
viable. 

https://palmdesert.zoom.us/j/87881969783


DECLARACIÓN DE PUBLICACIÓN 

Por la presente certifico, bajo pena de perjurio conforme a las leyes del Estado de 
California, que la agenda anterior de la Comisión de Planificación fue publicada en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el sitio web de la Ciudad con no menos de 72 
horas de anticipación a la reunión. 

/S/ Monique Lomeli, CMC 
Subsecretaria Municipal Adjunta Senior 

 

 


